RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008948, Ent. N° 7096/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía –  relacionadas con la iniciativa privada para la Concesión de la ”Terminal Tacuarí” a la empresa HIDROVIA DEL ESTE S.A., para la construcción y explotación de una Terminal Portuaria en el Río Tacuarí, en los Padrones Nº 15.717 y 15.587 de la 3ª Sección Catastral del Departamento de Cerro Largo, en el marco de la Ley 18.786 de fecha 19 de junio de 2011; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 26 de mayo de 2009, HIDROVÍA DEL ESTE SA solicitó al Ministerio de Transporte, el otorgamiento de una Concesión del uso privado del área del álveo del Río Tacuarí, para el desarrollo de la Terminal Tacuarí para carga y descarga y muelle de barcazas, en los padrones de referencia, de propiedad privada, por el término de  30 años, con exoneración del pago de canon; que se le otorgue la concesión de uso privativo del área del álveo del Río Tacuarí; que se le otorgue permiso para efectuar las obras de dragado sobre la Laguna Merín que contemple las necesidades del Anteproyecto, así como un permiso precario para extracción y utilización de los materiales provenientes del dragado; 

2) que con fecha 3 de julio de 2009 HIDROVÍA DEL ESTE SA solicita al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se le autorice la derivación del volumen de agua del Río Tacuarí para el llenado del canal y uso del mismo durante la vida de la concesión, incluyendo el llenado de los niveles de la rada de la Terminal Portuaria a construir en los padrones Nº 15.717 y 15.587 de Cerro Largo, ribereños del Río Tacuarí, aledaña a la desembocadura con la Laguna Merín, cuyos propietarios con los Sres. Carla y Luis Fernando Rosales Hubner, los que constituirán un derecho real sobre el área para ejecutar las obras y explotar por el plazo de la concesión;

3) que por Nota de fecha 11 de noviembre de 2009 Hidrovía del Este SA realiza modificaciones a su solicitud primaria, ya que entiende que, al llenarse el canal de acceso y rada esas aguas pasan a formar parte del dominio público, lo que hace necesario solicitar la Concesión del Álveo sobre las aguas derivadas y, respecto al plazo, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas al Anteproyecto, lo solicita por 30 años prorrogables en forma automática por 15 años más para el caso en que el concedente se encuentre en situación  de cumplimiento de la Concesión;

4) que la solicitante realizará inversiones en silos, chopera y otras infraestructuras, con dos muelles, uno para granos y otro para madera; 

5) que, con fecha 2 de mayo de 2012, la Gerencia de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios del MTOP informa que no tiene observaciones al anteproyecto, ni objeciones a la propuesta de dragado, sin perjuicio de las habilitaciones que deberá tramitar el solicitante, debiéndose realizar una Audiencia Pública (art. 177 del Código de Aguas);  previamente deberá acreditar quiénes son los propietarios de los padrones y su vinculación jurídica, constituir derecho real sobre los mismos y que la sociedad debe tener  sus acciones nominativas;

6) que la Corporación Nacional para Desarrollo, con fecha 6 de agosto de 2012, informa respecto a la presente iniciativa privada para la Terminal Portuaria Tacuarí, expidiéndose respecto al diagnóstico del punto de vista técnico y económico de la iniciativa, en el marco de la Ley Nº 18.786 de 19.6.11, estableciendo que falta la inclusión de estudios para evaluar la factibilidad económica y socio-económica del proyecto. Expresa asimismo, que el proyecto pareciera ser pertinente para el país, que la construcción de una terminal portuaria con instalaciones de almacenamiento y procesamiento de granos tendría un impacto positivo en el desarrollo de emprendimientos de cultivo de granos en el noreste del país. Desde el punto de vista jurídico institucional señala que el proyecto es factible de ser ejecutado bajo la Participación Público-Privada (PPP), que representa una solución privada a un problema público, con financiación de la obras a cargo del agente privado;

7) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por Resolución Nº 1487/2012 de fecha 04/12/2012, concedió  Autorización Ambiental Previa a HIDROVIA DEL ESTE S.A, respecto de su Proyecto “Terminal Tacuarí”, ubicado en los Padrones Nos. 15.717 y 15.587 de la 3ª Sección Catastral, en el margen norte del Río Tacuarí, a 3,5 km de la desembocadura de la Laguna Merín del Departamento de Cerro Largo, debiendo cumplir con los compromisos que surgen de la tramitación y de las condiciones allí establecidas;
8) que la Asesoría Jurídico Notarial del MTOP, por informe de fecha 18 de octubre de 2013, establece que, habiéndose realizado la Audiencia Pública sin que se formularan objeciones y dado el cumplimiento a los requisitos oportunamente solicitados, se sugiere dictar resolución otorgando:
a) una concesión de ocupación del álveo público, el que se conformará una vez que se varíe la dirección de las aguas del Río Tacuarí,
b) una concesión para la prestación de los servicios portuarios, ambas por el plazo de 30 años contados a partir del inicio de operaciones de la terminal portuaria;

c) se deberá disponer dentro de las obligaciones a cargo de la empresa concesionaria, la de transferir al dominio público el álveo resultante del proceso de llenado del canal de acceso rada ubicado en parte del padrón Nº 15.717, así como un área circundante al álveo de 10 metros de ancho, sin derecho a indemnización;
9) que la Gerencia de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, la Asesoría Jurídica y el Departamento de Proyectos y Obras, por informe de fecha 12 de noviembre de 2014, entiende que se está en condiciones de otorgar a HIDROVIA DEL ESTE SA la concesión de ocupación de una parte del álveo del Río Tacuarí para construir y desarrollar una terminal portuaria;
10) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, considerando que el proyecto de Terminal Portuaria propuesto, resulta de interés para el Estado, en la medida que se encuentra íntimamente ligado a un proyecto de inversión mayor y que contribuye al desarrollo de la Hidrovía Uruguay-Brasil, por el cual resuelve otorgar a HIDROVIA DEL ESTE S.A.:

a) Concesión de Ocupación de la fracción del Álveo del Río Tacuarí , que se conformará una vez construida la dársena y su canal de acceso al Río Tacuarí excavados sobre los Padrones Nº 15.587 y 15.717 de la 3º Sección Catastral del Depto. de Cerro Largo, necesarios para la construcción y desarrollo de la Terminal Portuaria; 
b) Hidrovía del Este S.A. se obliga a enajenar a favor del Estado, por sí o a través de un tercero, en forma gratuita y previo al inicio de las operaciones portuarias e inmediatamente que la Administración apruebe el Informe Final (referido en el numeral 18 de la presente resolución), el área correspondiente a la dársena y su canal de acceso  excavados en los Padrones antes mencionados.-

c) Concesión para la  Construcción y Explotación de una Terminal Portuaria (denominada “Terminal Tacuarí”) a construirse en los Padrones 15.587 y 15.717 referidos anteriormente, previa aprobación por la Administración del Proyecto Ejecutivo de las obras.-

d) Plazos de las Concesiones: será por 30 años a partir de la notificación de la presente resolución.- Cualquier prórroga del plazo de la concesión, deberá ser acordada entre las partes.-

e) Otorga un permiso precario y revocable para efectuar el dragado del Río Tacuarí, en el tramo comprendido entre el Padrón 15.717 y el canal de navegación de la Laguna Merín, dentro de aguas bajo jurisdicción nacional.-

    Una vez que el proyecto de dragado cuente con el aval de los organismos competentes en el tema, y previo al inicio de los trabajos, el Concesionario deberá coordinar su ejecución con la Administración.- El uso del canal dragado por el Concesionario no será de su uso exclusivo ni tendrá preferencias sobre el mismo.- De ocurrir interferencias de tráfico con otros, el MTOP resolverá al respecto;
f) Se le otorga un permiso precario y revocable a sólo juicio de la Administración, para la extracción del material subacuático proveniente del dragado. En caso de extraerse materiales con valor comercial, el pago del canon se regulará por la normativa vigente;
g) Aprueba el Anteproyecto de Obras de la Terminal Tacuarí presentado, que incluye la construcción de 2 muelles en una dársena excavada que accede al Río Tacuarí, a través de un canal de acceso también excavado, todo sobre los Padrones antes reseñados.- Uno de estos muelles está asociado al desarrollo de una planta de silos, y el otro, a una explanada para acopio de madera;
h) Regula la Garantía de Desarrollo de la Concesión (Cl. 9), Garantías de Ejecución de Obras (Cl. 11), Seguros (Cl. 12), Proyecto Ejecutivo (Cl. 10), Obras (Cl. 13), Facultades del MTOP y Responsabilidades (Cl. 15 y 16), Responsabilidad y Obligaciones del Concesionario (Cl. 17 y 18), y Causas de Extinción de la Concesión (Cl. 19).-

i) Todas las obras que se ejecuten en la rada y canal de conexión excavados serán de dominio público a la extinción de la concesión, sin derecho de indemnización de especie alguna, teniendo la Empresa su administración y explotación mientras esté en vigencia la concesión.- De no mediar prórroga acordada por las partes, los predios, obras e instalaciones que estén incluidas en el área de tierra del recinto portuario, podrán ser expropiados total o parcialmente a favor del Estado, el que no tomará efectiva posesión de los mismos mientras no abone la justa y previa compensación acorde a lo establecido en el art. 32 de la Constitución.-

j) El Concesionario se obliga a:
1) gestionar ante los organismos competentes todas las autorizaciones y habilitaciones que resulten necesarias de la prestación de los servicios portuarios para el desarrollo del proyecto;
2) del mantenimiento en perfecto estado de conservación de las obras y de la infraestructura instalada dentro del recinto portuario;
3) realizar la totalidad de las obras propuestas que cuenten con la aprobación de la Administración y con la autorización/habilitación de todos los organismos del Estado competentes en el tema;
4) a mantener a la Administración, a través del Órgano de Control de la DNH del MTOP, informada de cualquier circunstancia que pudiera afectarla, así como a suministrarle toda la información que se le solicite, etc.-

11) que el Concesionario no deberá abonar canon durante el plazo originalmente previsto por la concesión del álveo público, habida cuenta que transfiere gratuitamente al Estado parte de los Padrones Nº 15.587 y 15.717 de la 3º Sección Catastral del Depto. de Cerro Largo para la construcción de la dársena;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
  2) que por iniciativa privada se promueve la concesión de servicios portuarios, proyectándose construir y explotar una terminal portuaria en terrenos privados, para lo cual se debe realizar un canal de acceso, que lleva a solicitar además, una concesión sobre el Álveo de aguas derivadas, al llenarse el canal de acceso y rada pasan a formar parte del dominio público,                                   
3) que la solicitud de concesión comenzó su tramitación bajo el régimen previsto por la Ley Nº| 17.555 de 18.09.02 y su Decreto Reglamentario N° 442/002 de 28.09.02, no obstante, durante la tramitación de la concesión se dictó la Ley N 18.786 de fecha 19.7.11, que dio un marco regulatorio al régimen de Contratos de Participación Público-Privada, estableciendo que estos contratos podrán celebrarse para el desarrollo de obras de infraestructura en sectores de actividad portuaria;

4) que la Corporación Nacional para el Desarrollo, en cumplimiento de la ley referida, informó sobre el Proyecto para el otorgamiento de la concesión para la construcción y explotación de la terminal portuaria;

5) que el Artículo 35 del Código de Aguas establece que el álveo de un río o arroyo es el terreno que cubren sus aguas en las crecidas que no causan inundación, e integran el domino público los álveos que ocupan terrenos que se alimentan con aguas públicas (Artículos 39 y 59), por lo que se establece en la concesión que el álveo que se creará por la construcción de la dársena y canal pasará al domino público;

6) que se cumplió con lo establecido en el Artículo 117 del Código de Aguas de que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas dispuso la publicación de la solicitud de concesión de uso de aguas de domino público citando a audiencia pública;

7) que, respecto a la concesión de Servicios Portuarios de la proyectada “Terminal Tacuarí” para explotación de una terminal portuaria, el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo establece que el movimiento por la terminal es la indicada por el concesionario en su propuesta, otorgando la concesión sin perjuicio de lo que resuelvan otros organismos competentes en del tema de acuerdo con la normativa vigente;
8) que la Ley Nº 16.246 de 8.4.92 y su Decreto Reglamentario Nº 412/992 de 1.9.92, que regula la organización y servicios portuarios, resulta aplicable a la terminal portuaria proyectada, por cuanto se establece que dicha terminal aparejará una integración con Brasil a través de la red de lagunas Merín y de los Patos, con un potencial corredor hacia la ciudad de Porto Alegre;  
9) el plazo de concesión de 30 años se adecua a la normativa que rige en la materia;
10) que la presente concesión no tiene canon a abonar por el concesionario por la concesión del álveo público en mérito a que el concesionario transfiere en forma gratuita al Estado parte de los padrones Nos. 15.587 y 15.717 de la 3era. Sección  judicial de Cerro Largo para la construcción de la dársena;                    


ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS ACUERDA
1) No formular observaciones a las proyectadas concesiones de  explotación de una terminal portuaria denominada “Terminal Tacuarí” y la concesión de ocupación de la fracción del álveo del Río Tacuarí con se conformará una vez construida la dársena y su canal de acceso al Río Tacuarí enclavados sobre los padrones Nos. 15.587 y 15.717 de la 3ª sección el Departamento de Cerro Largo para la ocupación de la fracción del Álveo del Río Tacuarí;

2) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 1), 8) y 9) de la presente;
3) Una vez otorgada definitivamente las proyectadas concesiones, deberá  remitirse copia a este Tribunal a sus efectos; y

4)  Devolver las actuaciones.  
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